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Ordenanza N° 13.653/18  

Correeponde a Expte. N° 4670-M-2009 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA  

Artículo 1°: Prestar Acuerdo a la designación del Dr. Leopoldo Mauro 
Puricelli (DNI N° 29.858.683), por parte del Poder Ejecutivo Municipal, 
como Juez Municipal de Faltas para el Tribunal Administrativo Municipal 
de Faltas N° 2, en el marco de lo establecido en el artículo 1100) de la 
Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, publíquese en el Boletín Oficial, regístrese y cumplido 
ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE 
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA OCTAVA REUNIÓN, 
SEXTA SESION DE TABLAS, OCURRIDA EL 17 DE MAY0 DE 2018.- 

Da e gsfico2s Catidi	 juan Tabro Luque 
Concejaf	 Presidente 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA 

RESUELVE:  

Artículo 1°.- PROMULGAR la Ordenanza N° 13.653/18.- 
ct:

o 
1-- 
w 

DL, 	 REFRENDARA la presente Resolución el Secretario de Gobierno y 

IAX/MO NAU 
c .RFTARIO DE GOBIERNO Y 

LINLION PUBLICA 
Vi n 1.1	 Comodolo Rivadavia

Y 

pdv.ina ,

Comodoro Rivadaviab de mayo 2018.- 

VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 13.653/18 sancionada por el Concejo Deliberante 
de la ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se dispone Prestar Acuerdo a la 
designación del Dr. LEOPOLDO MAURO PURICELLI (DNI N° 29.858.683) por 
parte del Poder Ejecutivo Municipal, como Juez Municipal de Faltas para el 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas N° 2, en el marco de lo establecido en 
el artículo 110 0 ) de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 
de la Carta Orgánica 

Función Pública.- 
Artículo 30.-  REGISTRESE, PUBLIQUESE en el Boletín Oficial Municipal, tomen 

conocimiento tintas áreas municipales de las Secretarias Mu-
nicipa s y Cumplido, AR IVESE.- 
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